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Hay un debate en la Comunidad de Madrid sobre una ley que establecerá "Juntas de 

Gobierno" en los centros sanitarios; los siguientes puntos destacan algunos 

conceptos muy básicos referidos a la aplicación del Buen Gobierno a las 

organizaciones públicas de tipo profesional. 

1. Los Gobiernos deben gobernar: La legitimidad proviene de los ciudadanos que a 

través de procesos electorales configuran parlamentos y gobiernos; y son las 

instituciones, dirigidas por los políticos y habitadas por funcionarios, las que 

materializan y desarrollan las estrategias y acciones.  

2. Los "principios de Buen Gobierno" alinean a ciudadanos y políticos: así, el buen 

gobierno tiene que ver con no ocultar cosas (transparencia); con dejar que los 

grupos afectados (todos y no sólo los que hacen lobby) puedan conocer las agendas 

de cambio con tiempo suficiente como para opinar e influir en ellas (participación); y 

explicar de forma completa y sin restricciones, de forma razonada, argumentada y 

paciente, lo que se ha hecho y lo que no se ha podido hacer (rendición de cuentas). 

También el Buen Gobierno ayuda a poner las instituciones al servicio de la 

ciudadanía. Porque los políticos tienen a su disposición a la Administración pública, 

basada en un principio de legalidad procedimental, que nos defiende de la 

arbitrariedad del poder y de la corrupción (integridad); aunque han de hacerlo con 
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solvencia técnica para que las reglas no empantanen la gestión cotidiana 

(inteligencia). 

3. Gobernar servicios profesionales exige nuevas habilidades y estructuras: En 

algunos sectores, la Administración tiene y gestiona centros que producen 

directamente servicios públicos para satisfacer las necesidades de los 

ciudadanos; y en ellos trabajan profesionales de altísima cualificación (médicos, 

científicos, profesores...). Se produce un choque de lógicas cuando los "no expertos" 

han de ejercer poder jerárquico sobre los "expertos", porque la asimetría de 

conocimiento e información es insalvable tanto para los políticos como para los 

gestores profesionales. La interferencia política o gerencial en actividades 

profesionales suele tener efectos y costes indeseables y evitables. 

4- El Buen Gobierno de organizaciones profesionales propone alejar a los 

responsables políticos e institucionales a "una brazada de distancia" (one arms' 

length): y lo hace para evitar que la excesiva proximidad física facilite la promiscuidad 

política o interpersonal y el mangoneo cotidiano. Los órganos colegiados de gobierno 

crean el espacio virtual mínimo necesario para que penetre y sobreviva la 

transparencia, la participación y la rendición de cuentas. 

Políticos protegidos de sí mismos 

5- El alejamiento protege al político de sí mismo: contra lo que pueda parecer, esta 

medida puede beneficiar al político o responsable institucional, ya que le desprende de 

una discrecionalidad que puede llegar a ser corrosiva e insoportable: su negativa a 

una solicitud insensata de un superior o un compañero de partido, puede ser mucho 

más fácil al depender de decisiones colegiadas muy visibles. 

6. Los órganos colegiados de gobierno permiten recuperar la autoridad para 

gestionar organizaciones profesionales: poner problemas y conflictos encima de 

una mesa con representación múltiple puede ser particularmente incómodo para los 

gremios inmovilistas internos, que manipulan fácilmente a un gerente puesto "a dedo"; 

y además, otorgan una nueva autoridad y poder legítimo a aquel gestor que se apoya 

y rinde cuentas a su órgano de gobierno.  

7. Se trata de un sutil equilibrio, donde a la propia organización no le conviene que los 

"nombrados a dedo" se queden en minoría. Recordemos que un órgano colegiado no 

busca impugnar el poder de la institución propietaria y financiadora del centro; si lo 



pretendiera, se produciría una "captura de la organización por sus empleados", que 

lejos de ser un festival democrático, conllevaría una desconexión con la ciudadanía y 

su legitimidad democrática de origen, quebrándose el principio de rendición de 

cuentas.  

8. Siendo prácticos: a la propia organización le conviene que los designados por los 

políticos sean mayoría: si en una Junta de Gobierno de un hospital los que 

representan a la Consejería son mayoritarios, las decisiones se convierten 

naturalmente en vinculantes para ésta. Si no es así, el órgano colegiado podrá tomar 

decisiones con gran alegría, pero el Servicio de Salud no moverá un sólo dedo ni un 

sólo euro para hacerlas efectivas. 

9. Cambio de cultura y profesionalización de los gestores: Muchas cosas comenzarían 

poco a poco a cambiar si un órgano colegiado consigue tener la mitad minoritaria de 

sus sillas con participación de ayuntamientos, profesionales y ciudadanía experta; más 

si las normas crean un mecanismo de control parlamentario, de transparencia y de 

participación reglamentada; y mucho más si se le confiere al órgano colegiado la 

función de nombrar (o proponer el nombramiento) al Director Gerente sobre la base de 

un currículo (publicitado previamente y contrastado), un proyecto (consultable) y una 

presentación con entrevista y preguntas ante la propia Junta de Gobierno que 

propone su nombramiento.  

No es la panacea, pero podemos innovar en el gobierno de nuestros centros sanitarios 

y evaluar las experiencias.  

 


